
 
 

 
 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 0018 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA 

Guatavita, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2019-00029-00 
Demandante:  Fernando Mancera González  
Causantes:  Luis Antonio Mancera y Ana Rita González 
Proceso:    Sucesión 

 

Revisado el expediente, teniendo en cuenta lo dispuesto en audiencia del 03 de 

marzo de 2020 (Pág. 41 y 42 PDF 1) y previo a que se efectué la notificación, es 

preciso que por la parte interesada se aporten los registros civiles de nacimiento 

de las demás personas que se indicaron como hijos de los causantes, en aras de 

sanear el asunto, pues no obran en el proceso tales documentos, los cuales 

debieron ser allegados con la radicación de la demanda, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 489 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al apoderado de la parte actora que, en el término de diez 

(10) días, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

aporte los siguientes registros civiles de nacimiento: 

 

• Hugo Vicente Mancera González 

• Norberto Mancera González 

• Libardo Mancera González 

• Myriam Marlén Mancera González 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior INGRESESE el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 


